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RESOLUCTóN Ns 1s94/2021.

POR LA CUAL SE APRUEBA LA POIíTICA DE CONTROL INTERNO . VERSIóN 2, DE tA SECRETARÍA

NACIONAL DE DEPORTES.

Asunción, 30 de noviembre de 2027.

La Ley N" 1535/99 "De Administración Financiera del Estado".

La Ley N" 2.814/06 "Del Deporte" Por la cual se crea la Secretaria Nacional de
Deportes (SND), depend¡ente del Poder Ejecutivo- Presidencia de la República"

La Resolución CcR N" 425 del 09 de mayo de 2008 ?or la cual se establece y

adopta el Modelo Estándar de Control lnterno para las Entidades públicas del
Pa raguay - MECIP;

La Resolución CGR N" 377/2016 "Por la cual se adopta la Norma de Requisitos
Mínimos para un sistema de Control lnterno para las lnstituciones públicas del
Pa raguay- MECIP 2015"

La Resolución AGPE N" 326 del 17 de octubre de 2019 "por la cual se odopto la
Normo de Requ¡s¡tos min¡mos y lo mdtr¡z de evoluoción pora tjn Sistemd de
Control lnterno del Modelo Estándor de Control lnterno poro ¡nst¡tuciones
públicos del Poroguay MECIP 201-5"

La Resolución SND N" 1092 del 26 de setiembre dé 20t9" pOR LA CUAL SE

ADOPTA LA NORMA DE REQUISITOS MINIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL
INTERNO DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES

PÚBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP:2015 DE LA SECRETARÍA NACIoNAL DE

DEPORTES, PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA".

La Resolución SND N" 1466/2019 "Por la cual se aprueba la política de Control
lnterno Versión 1de la SND".

El Memorándum DCCyM/2021 del Departamento de Control de Calidad y
Monitoreo, dirigida a Secretaría General, en el cual solicita la elaboración de
Resolución de aprobación de la Polít¡ca de Control lnterno Versión Z G

aTalento H umano Versión 4 conforme a lo acordado en el Acta CC N" 03, de f
zuTo/zo2t.

Aven ida Eus€b io Aya fa y R.l. 6 Boquerón Kr¡ . 4 % - Tel: (595-2Ll S2O-6j2/3 - Fa:/j (595-2t)
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vi§ióri ser uña iñstituciÓn reconocida por su €xcelencia €n eL liderazto de políticas púbticas deportivas, a ñive nacionale iniernac¡onat,
para el bienest¡r de lá sociedád.
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RESOLUCtÓN Ns 1594/2021,

POR tA CUAL SE APRUEBA LA POLíTICA DE CONTROT INTERNO . VERSIÓN 2, DE TA SECRETARíA
NACIONAL DE DEPORTES,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 242 de la Constitución Nacional, establece los deberes y
atr¡buciones de los Ministros, indicando que son los jefes de la administración
de sus respectivas carteras, en las cuales, bajo la dirección del presidente de la
República, promueven y ejecutan la política relativa a las materias de su
competencia.

Que, el artículo 11 de la Ley No 2.874/2006 "Del Deporte" establece que la

Secretaría Nacional de Deportes será dirigida y admin¡strada por el Secretario
Nacional de Deportes.

Que, la Ley Ne 2.874/2006 "Del Deporte", en su artículo 13 establece; ,.E/

Secretor¡o Nacionol de Deportes, tendrá las s¡gu¡entes otr¡buc¡ones: 7. Hocer
cumplir los pr¡ncipios, objetivos y fines previstos en esto Ley... (.,..), 6. "Conocer
y resolver todos los osuntos relocionodos con ¡ntereses y f¡nes de lo SND,
pudiendo ol efecto ejecutot los actos y celebrar los contratos que fueren
necesorios o conducentes paro Io consecución del objetivo de la Secretorío
Nocional de Deportes, yo seo con personos noturoles o jurídicas nocionoles o
extronjeras, de derecho público o privodo".

Que, la Secretaría Nacional de Deportes SND se caracteriza por emprender
acciones oportunas para el cumplim¡ento de las normas legales y exigencias
para el buen func¡onam¡ento de su S¡stema de Control lnterno, por lo que se
hace necesario, dar cumplimiento a la Norma de Requ¡sitos Mínimos para un
Sistema de Control lnterno al ¡nterior de la Organización.

Que, el primer principio de la normativa referida es el compromiso de la Máxima
Autor¡dad, a través de la adopción de la Política de Control lnterno, que sirva
como parámetro para aplicar y controlar la efectividad del Sistema;

O.ue, un Sistema de Control lnterno, representa un mecanismo que sirve de
apoyo para el cumplimiento de los objetivos institucionales y facilita la adopción
de una cultura instituc¡oñal fundamentada en principios y valores, respeto por
lo público y enfoque en la prestac¡ón de servicio de alta calidad para los usuarios
del servicio público;

Que, el carácter de Jefe superlor que detenta la señora Min¡stra, la facAlta a

adoptar las providencias administrativas necesarias para la administració/ de la
lnstitución.
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3.

POR TANTO, en uso de sus facultades legales,

LA MINISTRA SECRETARIA NAC¡ONAL DE DEPORTES

RESUELVE:

Artículo 1' Aprobar la Política de Control lnterno Versión 2 de la Secretaría Nacional de
Deportes, para los funcionarios permanentes, comisionados, contratados y
otros vinculados con la lnstitución, conforme al siguiente texto:

"Lo Secretoria Nocionol de Deportes, como lnstitución det Estodo asume e!
comprom¡so de implementor e impulsor el S¡stema de Controt Interno y Ia
Mejaro Continua en los procesos y proced¡m¡entos, siguiendo los criterios
de lo Normo de Requisitos Minimos - MECI? 2015, precoutelondo el
correcto uso de los recuÍsos del Estodo med¡onte uno gest¡ón estrotégico
institucional de octividodes, or¡entodos o lo eficiencio, eficocia, inteqridod,
economío y tronsporenc¡o que conduzcon hocia el logro de los objetivos
institucionales.

lmplementar las políticas de control interno en la Secretaría Nacional de
Deportes, a los efectos de establecer pautas que apoyen la dirección estratégica
y proporc¡onen un marco de referencia para el establecimiento y la revisión de
los principios de la Norma que se detallan a continuación:

A. Amb¡ente de Control:
1. Comprom¡sos de la Alta Dirección

1.1 Política de Control lnterno
2. Acuerdos y Compromisos Éticos

3. Protocolo de Buen Gob¡erno
4. Política de cest¡ón del Talento Humano

B. Componente de Control de la Planificación:
1. D irecc¡o n a m ie n to Estratég¡co,
2. Gestión por procesos.

3. Estructura Organizacional.
4. ldentificac¡ón y evaluación de riesgos

C. Comoonente de Control de la lmplementac¡ón:
1. Control Operaciona I

1.1 Políticas Operaciona les

1.2 Procedimientos
1.3 Controles

2. Competenc¡a, Formación y toma de conc¡encia.
3. Gestión de la lnformación:

3,1 Sistema de Informac¡ón
3.2 Control de Docu mentos

Aven ida Euse bio Ayala y R,t. 6 Boquerón Km. 4 % - Tel,: 1595-21) s2o_672l3 _ Fax: (59 5_2!) S2O_6j
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4. Comunicación:
4.1 Comun¡cac¡ón lnterna
4.2 Comun¡cación Externa
4.3 Rendición de Cuentas

D. Componente de Control de la Evaluación:
L. Segu¡miento y med¡c¡ón del control lnterno
2. Auditoría lnterna

E. Componente de Control para la mejora:
1. Anális¡s crít¡co del sistema de control interno
2. Mejora cont¡nua

Artículo 3'. Encomendar a todos los funcionarios y servidores públicos que prestan servicios
en la SND ser parte integrante activa del Sistema de Control lnterno, por lo que
deberán asumir el compromiso de adoptar e implementar la NRM-MEClp 2015,
asumir la responsabilidad de su efectividad y funcionamiento en el ámb¡to de
ejecución de sus actividades laborales y promover la mejora continua en cada
proceso institucional, con mayor responsabilidad aquellos que se desempeñan
en funciones de conducción política, administrativa y estratégica tales como la
Máxima Autoridad, la alta dirección en todos sus niveles (Directores Generales,
Directores, Coordinadores y Jefes).

Se informe a los iuncionarios en general los planes, manuales, políticas,
reglamentos, normas, procesos, estructuras y procedimientos vigentes que
permitan a cada uno identificar su rol en cada proceso en interacción con los
demás procesos para la ejecución de sus activ¡dades y tareas enfocadas al logro
de los objetivos institucionales conforme a los pr¡nc¡pios de control interno
establecidos en la NRM-MECIP 2015.

Encargar la socialización y cumplimiento de la política de Control lnterno
señalado en el artículo 1'al comité de control lnterno lnstitucionaly la difusíón
a través de la Direccién General de Comunicación.

Artículo 5'. Establecer la vigencia de la presente política de Control lnterno a part¡r de la
firma de Ia presente resolución, el Comité de Control lnterno deberá revisar en
forma periódica (anual) la pertinencia de los lineamientos aquí dispuestos,
debiendo registrar formalmente las actuac¡ones re as y ajustándolos si
corresponden.

Comunicar a quienes correspondan, y

portes

Artículo 4"

Artículo 5'

Artículo 7'.
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II. INTRODUCCION:

El Sistema de Control lnterno, es un conjunto de normas, pnncipios,

acciones y procesos efectuados por la Máxima Autoridad, el plantel

Directivo y todos los funcionarios de una entidad sin excepción, representa

un mecanismo que sirve de apoyo para asegurar el cumplimÍento razonable

de la Misión, el Plan Estratégico y los Objetivos de la Institución.

Un Sistema de Control Interno facilita la adopción de una cultura

institucional fundamentada en principios y valores, respeto por Io público

y enfoque en la prestación de servicio de alta calidad para los usuarios del

selicio público; comprende los planes, métodos, polÍticas y

procedimientos que deben ser implementados en la Institución de manera

íntegra, transparente y eficiente para contribuir principalmente a reducir

los riesgos que puedan afectar el logro de los objetivos de [a Secretaria

Nacional de Deportes.

Esta cartera de Estado, se caracteriza por emprender acciones

oportunas para el cumplimiento de las normas legales y exigencias para el

buen funcionamiento de su Sistema de Control lnterno, por lo que se hace

necesario, dar cumplimiento a Ia Norma de Requisitos Mínimos para un

Sistema de Control Interno al interior de la Institución.

Por tánto, la Máxima Autoridad lnstitucional de la Secretaría

Nacional de Deportes, establece la presente "Política de Control Interno",

manera eficiente y efectiva, apuntando al compromiso de mejoras co

de la gestión institucional.

4



NACIONAL
DE DEPICNÍE§

GOBIERNO
NACIONAT

T
T 'W"Ir*-

POLITICA DE CONTROf
INTERNO

Normo de Requisitos Mínimos paro
un S¡stemo de Controllnterno 9t

III, POLITICA DE CONTROL INTERNO:

La Secretario Nacional de Deportes, como Institución del Estado asume el

compromiso de implementar e impulsar el Sistema de Control Interno y la

Mejora Continua en los procesos y procedimientos, siguiendo los criterios de

la Norma de Requisitos Mínimos - MECIP 2015, precoutelando el correcto

uso de los recursos del Estado mediante una gestión estratégica institucional

de activídades, orientados o la eficiencia, eficacia, integrídad econamía y
transparencia que conduzcan hacia el logro de los objetívos instítucionales.

Con el propósito de lograr el cumplimiento del compromiso

establecido, por la Política de Control lnterno, Ia institución debe:

Respetar y aplicar el presente instrumento en materia de control

interno y la normatividad aplicable a cada una de ellas.

Aplicar como marco conceptual del sistema de control interno, la

"Norma de Requisitos Mínimos para Sistemas de Control Intefno -
MECIP: 2.015".

Atender como criterios principales de un Sistema de Control

Interno, a los componentes de:

r' Ambiente de Control

/ Control de la Planificación

/ Control de Ia lmplementación

/ Control de la Evaluación

/ Control para la Mejora

Evaluar el control interno, así como su meioramiento continuo, a

través de la Alta Dirección y la Auditoria lnterna Institucional.

Meiorar la eficiencia y eficacia en Ias operaciones de la institución.

Para el efecto, se entiende por eficacia la capacidad de alcanzar las

metas y/o resultados propuestos; y por eficiencia, Ia capacidad

producir el máximo de resultados con el mínimo

energía y tiempo.

ru. ALCANCE:
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¡ Prevenir y mitigar la ocurrencia de fraudes y actividades
deshonestas, originados tanto al interior como al exterior de Ia
institución.

. Proteger y preservar los activos Ínstitucionales.
Realizar una gestión adecuada de los riesgos.

. Aumentar la transparencia, confiabilidad, oportunidad e integridad

en [a información generada por la institución.

o Establecer mecanismos o metodologías formales para la evaluación

autónoma e independiente del control interno, por parte de quienes

ejercen el monitoreo y toman decisiones de alto nivel,

. Aportar ideas, asesoramiento y recomendaciones para mejorar

continuamente los procesos de control en las operaciones de la

institución.

V. RESPONSABILIDADES

En la Secretaria Nacional Deportes - SND, la alta dirección en todos sus

niveles, tiene a su cargo la responsabilidad de establecer una red de

procesos tendientes a controlar las operaciones.

La Máxima Autoridad Institucional, Asesores, Directores Generales y

Directores, son responsables del diseño, implementación y administración

del control interno; además de llevar a cabo la revisión periódica de la

polÍtica, asegurando la conveniencia y adecuación continúa.

La Máxima Autoridad Institucional conjuntamente con la Auditoria Interna

Institucional, son los encargados de Ia vigilancia de la efectividad y

eliciencia del Sistema de Control Interno; supervisando, direccionando y

aprobando el marco referencial del control interno de la SND,

La Auditoría Interna Institucional, realiza las evaluaciones al control

interno basadas en el análisis de riesgos, y en los elementos

implementación de la Norma de Requisitos Mínimos-MECIP: 2.015/ y

propone recomendaciones para la mejora continua.
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1. Conformación del Comité de Control Interno

2. Reuniones periódicas del CCI

3. Revisión Periódica de Procesos/Subprocesos/Procedimientos

4. Revisión Periódica de Planes y Políticas Institucionales

5. Identificación de Riesgos

6. Análisis Critico SCI

7. Mejoras Continuas

8. Satisfacción de Clientes

VII. ACCIONES EN CASO DE INCUMPTIMIENTO
1. DENUNCIAS

Todo ciudadano o funcionario de la SND podrá denunciar el incumplimiento de la

Políticas de Control Interno ante las autoridades a través de los canales habilitados

para el efecto por ta Unidad de Anticorrupción y Transparencia y/o Comité de Ética

Institucional encargada de su tratamiento, investigación y aplicación de sanciones

que correspondan.

Los canales habilitados para formular denuncias por el incumplimÍento de las

Políticas son:

L. Denuncias personalizadas: labrando acta en el dpto. de anticorrupción y
trasparencia o ante el comité de ética institucional

2. P ágina Web: https://www.snd.gov.py/mecip/3-portal-de-transparencia/
3. Escrita: Buzón de Sugerencias, Quejas y Denuncias Éticas

z. QUEIAS0RECLAMOS

Todo usuario o ciudadano relacÍonado directa o Índirectamente con la prestación

de los servicios de la SND puede formular quejas o reclamos.

La Dirección General de Comunicación, el Dpto. de Anticorrupción y Transparencia

y el Comité de Ética Institucional encargados del seguimiento "satisfacción del

ciudadano", han habilitado canales de comunicación con la ciudadanía para

formular quejas o reclamos, a saber:

1. Escrita: Buzón de Sugerencias, Queias y Denuncias Éticas
2. Call Center: .\-,ic. L{3

3. Correo electrónico de quejas o reclamos:

POLíTICA DE CONTROL
INTERNO

Norma de Requisitos Min¡mos poro
un Sistemo de Control lnterno

VI. INDICADORES DE CUMPLIMIENTO


